
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00990-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda ejecutiva, solamente contra Nórida 

Fadelly Angarita Robayo. 

 

SEGUNDO: Continuar la ejecución contra Jefersson Ferney Barragán 

Arenas y Edwin César Zea Noy. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01533-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 7 de julio de 2022, por valor de $11.805.170,22, 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00234-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de agosto de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva 

Credifap – En Liquidación – En intervención Coopcredifap contra William 

Harrison Ortega Muriel por las sumas de dinero allí indicadas.  Proveído 

corregido el 28 de mayo de 2021, misma calenda en la que se reconoció 

al Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en Valores S.A. Estraval 

en Liquidación Judicial como medida en intervención como cesionario. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra William Harrison 

Ortega Muriel, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $730.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58b14dfea082ee5734a670d99b99bc376ec3bb89f6b16ae2a10be6bc37de4039

Documento generado en 20/10/2022 07:45:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00761-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial 

Recodo de San Felipe VI P.H. contra Jenny Patricia Castro Suárez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jenny Patricia Castro 

Suárez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $558.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00990-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Yamile Sua Mendivelso 

contra Jefersson Ferney Barragán Arenas y Edwin César Zea Noy por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jefersson Ferney 

Barragán Arenas y Edwin César Zea Noy, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $660.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01045-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de abril de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares contra Linda Viviana Cataño Donato por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Linda Viviana Cataño Donato, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $170.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01315-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de enero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Empleados de 

Cafam – Coopcafam - contra Isi Milena Gutiérrez Muñoz por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Isi Milena Gutiérrez 

Muñoz, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $682.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01541-00 

 

Mediante providencia de fecha 12 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Compañía Colombiana de 

Consultoría Interventoría y Construcción Limitada - Consicon Ltda. contra 

Construcciones Impulsar S.A.S., por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 6 de octubre de 2021, 

como se desprende de la certificación obrante en el expediente y, si bien, 

contestó la demanda y formuló medios exceptivos, la oposición propuesta 

se dirige a enervar unos títulos que no son materia de esta ejecución.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Construcciones Impulsar 

S.A.S., tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $1.980.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01781-00 

 

Mediante providencia de fecha 1 de febrero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Davivienda S.A. contra 

Natanael Parra Neuta por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien guardó 

silente conducta.  Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de 

nulidad capaz de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad 

los presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Natanael Parra Neuta, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $1.580.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Fianzas de Colombia S.A. 

contra Daniela Yajaira Cortez Cortez, Carlos Eduardo Bejarano Suárez y 

Fernando José Vargas Calero por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado el artículo 301 

del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Daniela Yajaira Cortez 

Cortez, Carlos Eduardo Bejarano Suárez y Fernando José Vargas Calero, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $198.400. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00399-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Para el 

Servicio de Empleados y Pensionados - Coopensionados contra Luz Nelly 

Mesa Vargas por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada fue notificada por conducto de curador ad litem, quien 

dentro del término de ley contestó la demanda sin proponer medios 

exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luz Nelly Mesa 

Vargas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $995.000 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00604-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial Torres de 

Bellavista Etapa I P.H. contra Yamile Torres Vidal por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Yamile Torres Vidal, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $150.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00772-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Financiera Comultrasan contra 

Javier Alarcón Ibáñez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Javier Alarcón Ibáñez, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $518.000 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01241-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

contra José Guillermo Gutiérrez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra José Guillermo 

Gutiérrez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $1.820.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01273-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de agosto de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Financiera Comultrasan 

contra José Hermes Gamba Casallas y Luis Gabriel Casallas Bulla por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución José Hermes Gamba 

Casallas y Luis Gabriel Casallas Bulla, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $598.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01544-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Huver Antonio Graciano Bedoya por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Huver Antonio Graciano 

Bedoya, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $358.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00137-00 

 

Mediante providencia de fecha 28 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial 

Portal de Madelena P.H. contra Leidy Paola Castillo Fula por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leidy Paola Castillo 

Fula, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $385.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00331-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de abril de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Gases del Llano S.A. ESP – 

Llanogas S.A contra Gas de la Orinoquía S.A. ESP por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

La sociedad demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Gas de la Orinoquía 

S.A. ESP, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.112.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00413-00 

 

Mediante providencia de fecha 21 de abril de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Gyski Jarid Salazar Correa 

contra Guillermo Arana Marroquín por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Guillermo Arana 

Marroquín, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $20.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00547-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Caja Social contra Jean 

Pool Ruiz Corpo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jean Pool Ruiz Corpo, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.550.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00673-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA contra Carlos Mario Jiménez Ochoa por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Mario Jiménez 

Ochoa, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $700.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00754-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de julio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra David 

Sebastián Alonso Tapias por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra David Sebastián 

Alonso Tapias, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.185.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01793-00 

 

De la revisión del expediente, se observa que en el inciso quinto del 

mandamiento de pago calendado 31 de mayo de 2021, se ordenó el 

emplazamiento a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 108  del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, no obstante, tratándose de una demanda acumulada, se 

debe aplicar el numeral 2 del artículo 463 ibídem.  

 

Así las cosas, se hace necesario hacer uso de la figura prevista en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, cuyo texto reza: “Agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

La institución en cita tiene como propósito único sanear o corregir vicios 

en  el  procedimiento, defectos  que  puedan  configurar  ‘nulidades’  o 

irregularidades  en  el  trámite  del  proceso  y,  de  manera  alguna,  revivir 

oportunidades agotadas y/o términos precluidos, mucho menos discutir el 

sentido de las decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. 

 

De ahí que al realizar el examen de legalidad en el caso sub judice, deba 

tenerse en cuenta el numeral 2 del Artículo 463 del Código General del 



Proceso, disposición que indica la forma del emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demanda, de la 

siguiente manera:  

 

“En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago 

a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de 

los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa 

del acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión de 

los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 

establecida en este código”. 

 

Al  amparo  de  las  anteriores  reflexiones,  en  ejercicio  del  control  de 

legalidad, se declarará sin valor ni efecto jurídico el inciso quinto del 

mandamiento ejecutivo fechado 31 de mayo de 2021, que ordenó el 

emplazamiento de todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor, de acuerdo al Código General del Proceso y al Decreto 

806 de 2020, junto con la actuación realizada por la secretaría que como 

consecuencia de él se adelantó; para en su lugar, ordenar al acreedor que 

acumuló la demanda surtir el emplazamiento mediante la inclusión de los 

datos a través de una publicación que deberá efectuarse en uno de los 

siguientes diarios EL NUEVO SIGLO, LA REPÚBLICA o EL TIEMPO y 

allegarlo al proceso conforme lo estatuye el inciso 4 de la disposición 

rectora, junto con la evidencia a que se refiere el parágrafo 2 ibídem. 

 

Finalmente, valga recordar, el proceso debe cursar en el marco del artículo 

29 de la Constitución Política Colombiana, es decir, siempre respetando el 

debido proceso de los intervinientes, por tanto, las prácticas erróneas que 

eventualmente se puedan gestar en el trámite, deben ser corregidas, pues 

como es sabido, los autos ilegales no atan al juez ni a las partes. 

Adicionalmente, iterase, el control de legalidad es un poder-deber del juez 

que se impone realizar agotada cada etapa del proceso. 

 

En virtud de los expuesto, el despacho resuelve:  



 

PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto jurídico el inciso quinto del 

mandamiento de pago del 31 de mayo de 2021, que ordenó el 

emplazamiento de todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, junto con la actuación que como consecuencia 

se adelantó. 

 

SEGUNDO: En su lugar, ordenar el emplazamiento a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra el deudor para que comparezcan 

a hacerlos valer mediante acumulación de demanda (numeral 2, artículo 

463 ib.), publicación que deberá efectuarse en uno de los siguientes diarios 

EL NUEVO SIGLO, LA REPÚBLICA o EL TIEMPO y allegarlo al proceso 

conforme lo estatuye el inciso 4 de la disposición rectora, junto con la 

evidencia a que se refiere el parágrafo 2 ibídem. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00990-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados Jefersson Ferney Barragán 

Arenas y Edwin César Zea Noy se notificaron del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 5 de marzo de 2021, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (15 de febrero y 4 de 

marzo de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01315-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 2 de mayo de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (7 de marzo y 29 de 

abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00604-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 5 de julio de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (24 de mayo y 1 de 

julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d38feaf49884868f6d608ebed819bc12a3f4bd9fc5f5178181abae676e819e87

Documento generado en 20/10/2022 07:45:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00137-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 28 de junio de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (4 de abril y 29 de 

junio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00788-00 
 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Víctor Manuel Hernández Fuentes 

como apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la 

demandada, respecto del mandamiento de pago y las demás providencias 

que en el asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e668a9bdf0b1e0358b114c167c92e133d44d961f52b384db3a89c68736e8b827

Documento generado en 20/10/2022 09:57:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01273-00 
 

1. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Luis Gabriel Casallas Bulla se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 29 de julio de 2022, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(23 de junio y 28 de julio de 2022).  

 

2. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado José Hermes Gamba 

Casallas se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 13 de julio de 2022, según certificación anexa al expediente (8 de 

julio de 2022).  

 

3. Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00234-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 28 de junio de 

2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 1 de julio de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00761-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 30 de junio 

de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 6 de julio de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Reconocer a la abogada Blanca Lilia Rodríguez Rodríguez como 

apoderada de la demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01045-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de julio de 2022, según certificación 

anexada en el expediente (14 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ea91263f50fa6ab6d0b5191fc0961dd04ca81172c83c39278e27faf4fc99b6b

Documento generado en 20/10/2022 07:45:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2020-01781-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Ricardo 

Leguizamón Salamanca curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 24 de junio de 2022.  Adviértase, que el término otorgado para 

excepcionar venció en silencio.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-00245-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Luis Fernando 

Abril Clavijo curador ad litem del demandado Enio Nelson Rodríguez 

Cristancho fue formalmente notificado el 29 de junio de 2022, quien 

presentó escrito de contestación dentro del término legal, sin oponerse a 

las pretensiones. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-00399-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Manuel de los 

Santos Melo Carranza curador ad litem de la demandada fue formalmente 

notificado el 24 de junio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal sin manifestar oposición a las pretensiones. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00772-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 11 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (6 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-01241-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Fanny Esther 

Villamil Rodríguez curadora ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 11 de julio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal sin oponerse a las pretensiones del líbelo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01544-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 15 de diciembre de 2021, según 

certificación anexada en el expediente (10 de diciembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00169-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 21 de junio 

de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó 

del auto de apremio ejecutivo y demás providencias en el asunto, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, el 24 de junio de 2022.  

 

2. Reconocer a la abogada Lidia Esperanza Polonia Aranda como 

apoderada de la demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien presentó escrito de contestación con excepciones en 

tiempo. 

 

3. De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 

1, artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00331-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la 

orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de julio de 2022, según 

certificación anexa al expediente (18 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00413-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 11 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (6 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00547-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (19 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00673-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 13 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (8 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00754-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (12 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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21-OCTUBRE-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01541-00 
 

Como quiera que el término de suspensión del proceso ha fenecido, el 

Juzgado al amparo del inciso 2º, artículo 163 del Código General del 

Proceso, decreta la reanudación. 

 

En consecuencia, requiérase a los extremos de la litis, para que, dentro 

del término de ejecutoria de este proveído, informen si con ocasión al 

acuerdo celebrado, se realizó algún abono, de ser así, precísese monto y 

fecha. 

 

Respecto de la medida cautelar, aunque se decretó el desembargo de la 

cuenta bancaria mencionada, cierto es que no se realizó comunicación al 

respecto dirigida al banco, por lo que la medida continua vigente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00143-00 

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, como 

representante judicial de la ejecutante, según los términos y para los 

efectos del poder en sustitución aportado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00148-00 

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, como 

representante judicial de la ejecutante, según los términos y para los 

efectos del poder en sustitución aportado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00525-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos 

legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a 

través de esta acción perseguía Bancolombia S.A., teniendo en cuenta 

para ellos los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S.A. como 

su vocera.  

 

Adviértase que la cesionaria ratificó como su apoderado a la sociedad 

apoderada Casas & Machado Abogados S.A.S., quien actúa a través de 

su representante legal, abogado Nelson Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 

 

La póliza allegada por el extremo demandado no puede ser tenida en 

cuenta por cuanto no se ajusta a la situación jurídica aquí debatida ni a lo 

ordenado en el numeral 3 de auto adiado 28 de junio de los cursantes. 

 

Frente al punto, obsérvese, la caución ordenada corresponde a aquella 

prevista para el levantamiento de medidas cautelares practicadas, por 

tanto, su propósito no es garantizar “el pago de los posibles perjuicios que 

se causen con la práctica de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro” sino “el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 

demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de 

cumplirla.”. 

 

Bajo esta óptica, el objeto del amparo difiere de lo plasmado en la póliza 

allegada, amén que el beneficiario debe ser, indiscutiblemente, la parte 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 134 de fecha 

21-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01058-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, requiérase al ejecutante a 

efectos de que proceda con la realización del emplazamiento ordenado en 

el mandamiento de pago. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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21-OCTUBRE-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 

 

En atención a lo manifestado por la pasiva, requiérase a la parte 

demandante para que informe si el bien inmueble objeto de este proceso, 

ya le fue restituido, en caso afirmativo, en qué fecha.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-01496-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Carlos 

Eduardo Roldán Califa curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 29 de junio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal.  

 

Conforme con lo solicitado por el auxiliar de la justicia, se ordena a la 

ejecutante intentar la notificación del convocado en la dirección Calle 17 

No. 12 – 08, Industrias Metalex, barrio Gaitán en la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer 

según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00525-00 

 

La comunicación remitida por la ejecutante con miras a notificar al deudor 

conforme lo reglado en el inciso 3 artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, no 

puede ser valorada por cuanto incurrió en error al indicar el correo 

electrónico del juzgado, pues consignó 

j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 

 

Aun cuando la anomalía aducida fue invocada a la luz de un recurso de 

reposición, a efectos de garantizar el debido proceso, procede el despacho 

a resolver lo atinente a la alegada indebida notificación bajo la institución 

jurídica de la nulidad.  

 

El numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, estatuye 

como causal de invalidez cuando: “8. (…) no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

(…)”.  A su turno, el artículo 135 ibídem previene en su inciso 2°, señala 

que la nulidad no podrá ser alegada por quien haya actuado sin proponerla.  

 

Revisado el expediente, se evidencia que la señora María del Carmen 

Fonseca Ramírez se puso en contacto con la secretaría del despacho el 

28 de marzo de 2022 siendo atendida directamente por la secretaria quien 

procedió a realizar la notificación del auto admisorio y demás providencias 

dictadas en el asunto, conforme lo previsto en el inciso 3° artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y por conducto del correo electrónico por 

ella suministrado. 

 

Conforme con lo anterior, aunque la dirección electrónica 

alex.cif@outlook.com, no sea de titularidad de la señora Fonseca Ramírez, 

fue ella misma quien solicitó que el acto se surtiera por ese medio, razón 

por la cual, no puede ahora usar eso como pretexto para invalidar la 

actuación en busca de habilitar un término que para ella feneció. 

 



En este sentido, recuérdese, la nulidad no puede ser alegada por quien 

haya dado lugar al hecho que la origina y, si ella no avisó a su apoderada 

de los actos desplegados antes de contratar sus servicios, ello tampoco 

puede ser excusa para renovar etapas procesales ya superadas. 

 

Bajo esta óptica, la nulidad invocada no tiene vocación de prosperidad. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Negar la nulidad aducida por la demandada María del Carmen 

Fonseca Ramírez por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01058-00 

 

Se resuelven los recursos de reposición interpuestos el 7 de julio de 2022 

por la parte demandada, cabe aclarar, los dos escritos presentados se 

resolverán conjuntamente por tener similitud de argumentos, mismo 

propósito y emanar del mismo extremo procesal. 

 

1. Liminar, incumbe dejar en claro, en tratándose de juicios de naturaleza 

ejecutiva, el inciso 2° del artículo 430 de la codificación procesal estatuye 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. (…)”, a su turno, el 

numeral 3, artículo 442 ibídem prescribe “El beneficio de excusión y los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago. (…)”.  

 

Se tiene por sentado que las excepciones previas se encuentran 

estatuidas taxativamente en el artículo 100 ritual y han sido concebidas no 

para atacar las pretensiones de la demanda, sino con miras a mejorar el 

procedimiento, asegurar la ausencia de vicios que puedan más adelante 

configurar motivos de nulidad y garantizar que la causa concluya con una 

sentencia de mérito, ya sea estimatoria o desestimatoria. 

 

2. Aunque en la censura se invoca la falta de requisitos formales del título, 

cierto es que los argumentos que le sirven de sustento hacen mención a 

la facultad de la demandante para ejercer la acción pues se estima que 

carece de legitimación en la causa, situación cuyo escrutinio no tiene 

cabida a través del recurso de reposición, pues recae en un aspecto de 



orden sustancial, por tanto, debe ser alegado mediante otra institución 

jurídica, amén que constituye uno de los presupuestos requeridos para 

dictar sentencia. 

 

Sobre el particular, la jurisprudencia patria tiene por sentado: “(…) 

la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no 

del procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de 

prosperidad de la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos 

indispensables para la integración y desarrollo válido de éste, motivo por 

el cual su ausencia desemboca irremediablemente en sentencia 

desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su titular o 

porque lo exige ante quien no es el llamado a contradecirlo (…)”1. 

 

Además, ha de observar que, de acuerdo con el artículo 100 de la obra 

rito, ello tampoco puede ser alegado a través de excepción previa, como 

quiera que no se encuentra de las causales taxativamente contempladas 

por el legislador y enlistadas en el mencionado precepto. 

 

3. Tocante con la inexistencia de prueba que acredite la calidad del 

demandante ello tampoco es un aspecto materia de análisis en este 

estadio procesal, nótese que el documento allegado como fundamento del 

proceso es el contrato de arrendamiento, del cual emanan las obligaciones 

objeto de recaudo. 

  

Recuérdese, conforme con el artículo 14 de la ley 820 de 2003, las 

obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 

serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento 

y, particularmente, las deudas a cargo del arrendatario por concepto de 

servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, 

simplemente requieren la presentación de las facturas, comprobantes o 

recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas y la 

manifestación del demandante de que fueron canceladas por él. 

 

Bajo esta óptica, los argumentos expuestos por la memorialista como 

 
1 CSJ SC de 10 de marzo de 2015, exp. 1993-05281, reiterado en Sentencia STC-10698-2020 



sustento su reclamo tienden, se insiste, a desvirtuar la calidad en la que 

actúa el ejecutante, asunto que, compete ser alegado mediante la 

invocación de otra institución procesal. 

 

4. Atañedero al error en el valor incluido en el mandamiento de pago, 

compete examinar el contrato, particularmente, la cláusula decima 

segunda, allí se determinó que “estarán a cargo del arrendatario los 

siguientes servicios públicos: la totalidad de la factura del acueducto, 

alcantarillado, aseo comercial y el 95% de las facturas de energía cliente 

N° 0964862-5 y la contribución al valor facturado, (…)”.  

 

Se trajo al proceso la factura No. ***0540-5 expedida por la empresa 

Codensa S.A. ESP, la cual incluye los siguientes rubros: 

Total energía $1.342.320 

Total otros $97.800 

Total aseo $60.070 

  

Concordante con lo dicho, le es atribuible al arrendatario, el pago del 95% 

del rubro correspondiente al servicio de energía, que equivale a 

$1.275.204 más los restantes componentes incluidos en la facturación, lo 

que arroja un total de $1.433.074. 

 

Así las cosas, el mandamiento ejecutivo librado en el asunto, debe ser 

modificado para ajustarlo a lo pactado en el contrato, lo que implica 

modificar el numeral 1°, para indicar que el valor total a recaudar por 

concepto de servicios públicos es $1.792.768 y no el inicialmente 

registrado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Modificar el numeral 1 de la orden de apremio ejecutivo 

proferida en el asunto, el pasado 1° de julio, el cual quedará así: 

 

“$1.792.768, por concepto de tres (3) facturas por servicios públicos, 

causadas entre diciembre de 2020 y febrero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en los recibos de caja 



aportados como base de la acción.”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Secretaría contabilice el término con el que cuenta la pasiva 

para ejercer su defensa técnica. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01383-00 

 

Revisado el expediente de cara al recurso radicado el 11 de julio de los 

cursantes, se evidencia que el escrito presentado el 17 de mayo de 2022 

por medio del cual la actora impugna el auto que en el asunto se dictó el 

pasado 10 de mayo fue radicado en tiempo, así las cosas, procede el 

despacho a resolverlo. 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos mediante comunicación 

ORIPBZC-50C2022EE03377 remitió nota devolutiva respecto del 

embargo decretado en el asunto y que recae sobre el predio identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-625003, por cuanto el folio en comento 

es de mayor extensión del cual el ejecutado no es propietario y advirtió que 

se han segregado varios folios producto de ventas parciales. 

 

 

Ahora, examinado el certificado de tradición y libertad que junto con el 

recurso se aportó, se evidencia que la señora María Antonia Sánchez Vda. 

de Camacho (titular del predio de mayor extensión) ha realizado varias 



ventas parciales, incluida la efectuada a nombre del demandado 

(anotación No. 005), que corresponde a una extensión de 89.30 m2, 

asimismo, reporta la apertura de otras matrículas inmobiliarias, las cuales 

se referencian así:  

 

 

 

Bajo esta óptica, fluye indiscutible que el aquí demandado no es titular del 

predio identificado con matrícula inmobiliaria 50C-625003, sino que, con 

ocasión a la compra parcial efectuada el 15 de diciembre de 1983 adquirió 

un lote que, muy seguramente, corresponde a uno de aquellos que 

motivaron la apertura de folio de matrícula inmobiliaria, por lo que, la 

interesada deberá establecer cuál de los folios aperturados a partir de este 

corresponde al de su deudor, para con base en ello poder decretar la 

cautelar deseada.  

 

En consecuencia, no hay lugar a alterar la decisión impugnada. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Reponer la providencia calendada 5 de julio de 2022, para en 

su lugar, resolver sobre el recurso incoado por la actora contra la decisión 

proferida el 5 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: No revocar la decisión censurada, auto dictado el 5 de mayo 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 
 

Aunque de inmediato se advierte que la profesional del derecho falla a la 

técnica procesal pues lo manifestado es un hecho constitutivo de nulidad, 

propio de una institución abiertamente diferente, procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición y sobre la concesión del subsidiario 

de apelación propuesto. 

 

Se afirma en la censura que la decisión proferida el 28 de junio de los 

cursantes debe ser parcialmente revocada por cuanto se incurrió en 

indebida notificación, con sustento en que la notificación electrónica fue 

efectuada en un buzón diferente de aquel del cual es titular la demandada 

María del Carmen Fonseca Ramírez.   

 

Sin embargo, pasa por alto la profesional del derecho que tal acto no fue 

efectuado por el demandante, ni la dirección electrónica empleada para 

tales efectos fue aportada por él, contrario sensu, conforme obra en el 

expediente fue la señora Fonseca Ramírez quien se puso en contacto con 

la secretaría del despacho mediante comunicación telefónica al número 

del juzgado, siendo atendida directamente por la secretaria. 

 

Así las cosas, y como su interés era obtener información del proceso, lo 

legalmente procedente era notificarla del asunto, acto que se surtió por 

medios electrónicos (inciso 3° artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020) y a través del buzón que para tales efectos ella suministró tal y como 

se observa en el mensaje correspondiente, el cual aparece remitido el día 

28 de marzo de 2022 (15:55 hrs.). 

 



Desde esta óptica, y si bien la togada el 18 de abril de 2022, radicó poder 

otorgado por los aquí demandados y solicitó, con base en él, se les 

notificara bajo los apremios del artículo 301 de la codificación procesal, lo 

cierto del caso es que para tal data ellos ya se encontraban formalmente 

vinculados al juicio, por tanto, no era procedente la notificación por 

conducta concluyente. 

 

En consecuencia, no hay lugar a revocar la decisión materia de censura y 

como quiera que el proveído impugnado no se encuentra dentro de los 

enlistados por el legislador como susceptibles de alzada, esta resulta 

improcedente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el numeral primero de la decisión proferida el 28 

de junio de 2022.  

 

SEGUNDO: No conceder la apelación que en subsidio se incoa en razón 

a su improcedencia. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00769-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión censurada no debe ser alterada, 

como quiera que, para acceder a la orden compulsiva, es requisito 

indispensable la aportación de un documento del cual emane una 

obligación con las características exigidas en el artículo 422 de Código 

General del Proceso.  

 

Ahora, en tratándose de ejecuciones promovidas para alcanzar el cobro 

de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas comunes a 

cargo de propietarios de bienes privados de un edificio o conjunto, el 

certificado de deuda emitido por el representante legal de la copropiedad 

constituye el título ejecutivo que permitirá abrir paso al proceso y, como en 

este caso no fue aportado con la demanda, la consecuencia no podría ser 

otra diferente a la negativa del mandamiento. 

 

Así las cosas, se insiste, en los procesos de ejecución, el título que 

sustenta la acción es columna vertebral de la acción pues es la prueba 

base y en ellas se funda la posibilidad de librar mandamiento de pago, por 

ello, corresponde al ejecutante ser diligente y cuidadoso en su aportación, 

más aún, cuando en la actualidad, se permite remitir el cartular en mensaje 

de datos. 

 

Adviértase, contrario sensu, de lo afirmado por el censor, la falencia 

advertida no podría ser materia de inadmisión, pues frente al punto, 

recuérdese, dichas causales fueron taxativamente establecidas por el 



legislador, por tanto, no es factible incluir o adicionar otras no 

contempladas. 

 

En consecuencia, en razón a que no se atendió diligentemente la carga 

impuesta, amén de la oportunidad procesal para presentarla, con el lleno 

íntegro de los requisitos, aspecto esencial en acciones de esta naturaleza, 

no hay lugar a alterar la decisión impugnada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 

 

No reponer el auto impugnado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00761-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

Nótese que el interesado solamente aportó al juicio certificado que 

demuestra la notificación por aviso establecida en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, sin que exista prueba alguna que acredite el 

agotamiento del trámite establecido en el artículo 291 ibídem. 

 

De esta forma, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

En la oportunidad pertinente, téngase en cuenta lo manifestado por la 

ejecutante en cuanto a los abonos realizados por la parte demandada, con 

ocasión al acuerdo de pago que habían celebrado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00169-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

Nótese, el interesado solamente aportó al juicio certificado de entrega 

correspondiente a la notificación por aviso conforme con el artículo 292 del 

Código General del Proceso, sin que existe prueba del agotamiento de la 

citación prevista en el artículo 291 ibídem y, si bien con memorial radicado 

11 de julio de los cursantes se anunció su aportación, cierto es que omitió 

incluir tal anexo.  

 

De esta forma, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, amén 

que, para la fecha de entrega la deudora ya había comparecido al juicio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00245-00 
 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Ivonne Janette Bernal actuando por conducto de apoderado judicial, 

demandó a Gladys Aurora Velásquez, Luis Alberto Herrera Diaz y Enio 

Nelson Rodríguez Cristancho, para que se declare terminado el contrato 

de arriendo celebrado el 27 de junio de 2015, entre la primera como 

arrendadora y los segundos como arrendatarios, respecto del bien inmueble 

ubicado en la Carrera 39 No. 1-08 Piso 3 de esta ciudad, cuyos linderos 

aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, se ordene la 

restitución del citado bien y se condene en costas a la demandada.  

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde agosto de 2019.   

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 14 de abril de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a los demandados Gladys Aurora Velásquez Cucaita y Luis 

Alberto Herrera Díaz, acto que se cumplió según lo previsto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, el 10 de junio de 2021, quienes contestaron 

la demanda en tiempo.  

 

Al demandado Enio Nelson Rodríguez Cristancho le fue asignado curador ad 

litem, abogado que contestó en tiempo sin interponer excepciones.  

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que dirima 

la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los presupuestos 

procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-procesal que 

llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través de las 

diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos encontramos de 

dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad que 

puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, que 

de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente se 

requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley confiere 

el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que solamente quien 

es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido por el titular de la 

pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse la 

demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el codeudor, 

muestra que los procesos de restitución de tenencia de inmueble arrendado 

constituyen el ejercicio de una acción personal entre quienes ostentan la 

calidad de arrendador (demandante) y arrendatario (demandado), así como 

su objeto sustancial en controversia es el incumplimiento contractual; el cual 

al probarse, tiene por consecuencia la declaración de terminación del 

contrato, la restitución y entrega del bien mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de los demandados ante la falta de 



cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el obligado, 

confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, sin que el 

legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales complementarias o 

necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 27 de junio 

de 2015, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no fue 

tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causal invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión, fue la falta de pago y, frente a ello, si bien, los demandados se 

pronunciaron en tiempo, no demostraron el pago total de los cánones de 

arrendamiento presuntamente en mora, por lo que, no pueden ser 

escuchados en el juicio, conforme al numeral 4, artículo 384 ibídem.  

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado el 

27 de junio de 2015, suscrito entre la arrendadora Ivonne Janette Bernal y los 

arrendatarios Gladys Aurora Velásquez, Luis Alberto Herrera Diaz y Enio 

Nelson Rodríguez Cristancho, respecto del bien inmueble ubicado en Carrera 



39 No. 1-08 piso 3 de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos aparecen 

consignados en el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de los demandados en favor de 

la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados en 

el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Secretaría practique 

la liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 1 

SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00143-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa de Créditos y 

Servicios Medina – Coocredimed en Liquidación Judicial Por 

Intervención contra Jhonatan Méndez Castañeda y John Edisson 

Rincón Forero, se libró mandamiento de pago el 15 de marzo de 2021, 

allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 27 de mayo de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Nótese, aunque con memoriales radicados 17 de junio y 22 de julio de los 

cursantes se allegó el resultado negativo de la citación prevista en el 

artículo 291 ritual, cierto es que ello no resulta suficiente para colegir 

satisfecho lo ordenado en el auto que requirió y, aunque se contabilizó 

nuevamente el plazo, la actora permaneció silente durante este interregno.  

 

 Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 



SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00148-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa de Créditos y 

Servicios Medina – Coocredimed en Liquidación Judicial Por 

Intervención contra Néstor Emilio Correa Tapias, se libró mandamiento 

de pago el 15 de marzo de 2021, allí mismo se ordenó la notificación a la 

pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 27 de mayo de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Nótese, aunque con memoriales radicados el 30 de junio, 19 y 25 de julio 

de los cursantes se allegó resultado positivo respecto de la citación 

prevista en el artículo 291 ritual, cierto es que ello no resulta suficiente para 

colegir satisfecho lo ordenado, pues para ello era necesario, ante la no 

comparecencia del convocado, proceder conforme lo estatuido en el 

artículo 292 ibídem, sin que a la fecha lo hubiese acreditado.  

 

Además, aunque intentó realizar la notificación por medios electrónicos 

(inciso 3 artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) conforme memorial allegado el 

13 de octubre, cierto es que lo remitió al buzón de notificación judiciales 

del Cremil, quien carece legitimación.  



 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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